
 

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil Veinte (2020) 

RAD: 110013110013202000264-00 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 

formales, acorde con lo previsto en los artículos 82 y 90 del C. G .P., 

se DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO – Cesación de los Efectos 

Civiles de Matrimonio Católico, instaurada, a través de apoderado 

judicial, por la señora DIANA CAROLINA MENDOZA CARDENAS 

contra el señor JAVIER ALFONSO PULIDO RUIZ 

 

2.-  DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, 

Capítulo I, artículos 368 y s. s. de la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- Una vez materializadas las medidas cautelares, proceda la parte 

actora a remitir por correo electrónico copia del auto inadmisorio y esta 

providencia, para efectos del Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Publico, para lo de su cargo. 

 

5.- DECRETAR el embargo de la cuota parte de los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-1965515, 

50C-1965158 y 50C-1965159 de Bogotá y el bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula 307-83591  de Girardot, de los 

cuales según se desprende de los certificados de libertad y tradición 

aportados por correo electrónico con la subsanación de demanda, se 

encuentra en cabeza de la demandada (regla 1ª del Art. 598 del C.G. 

del P.). Ofíciese.  

 

6.- DENEGAR la fijación de cuota provisional para la ex cónyuge 

demandante, en atención a su posición social y los bienes de fortuna 

que posee (literal c, numeral 5, Art. 598 del C.G.P.) 

 



 

7.- RECONOCER personería jurídica al abogado LUIS ENRIQUE 

HERNANDEZ RINCON como apoderado de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____063_____ 

HOY:      06 de agosto____ de 2020 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 


